
 
 

Buenos Aires, 28 de julio de 2017 

 
 

Ref: Préstamo BIRF 7706-AR 
Programa de Desarrollo Sustentable de la Cuenca Matanza-Riachuelo 
MR 119 LPN O –  

“Infraestructura Parque Industrial Curtidor. Lanús” 

 
ACLARACION CON CONSULTA Nº 4 
 

De nuestra consideración: 
En virtud de la IAL N° 7 - "Aclaraciones del Documento de Licitación, Visita al sitio de 

los Obras y Reunión previa a la Licitación", nos dirigimos a Ustedes con el objeto de 
comunicarle lo siguiente: 
 

Requisitos del Contratante 
 
Consultas: 

 

1) SECCION H. CRITERIOS DE EVALUACION y CALIFICACION  

2.4.2 b) experiencia especifica.  

Entendemos que dada la diversidad de las actividades criticas requeridas en el punto 2.4.2 b) las  

mismas podrán ser aportadas por los oferentes mediante subcontratistas nominados. Por favor  

confirmar que es correcta la interpretación.  

 

RESPUESTA: La apreciación de la empresa es INCORRECTA. 

Tal y como se señala en el punto, la experiencia debe ser demostrada por un socio de la ute y en la forma 

que el criterio de evaluación indica. 

 

 

2) SECCION VI CONDICIONES ESPECIALES DEL CONTRATO  

CGC 45.1  

Solicítamos se autorice a reconsiderar la posibilidad de sustituir los montos a retener en concepto de  

fondos de reparo por una póliza de seguro de caución para evitar el impacto financiero que la  

retención efectiva del mismo generaría.  

 

RESPUESTA: El fondo de reparo se establece en la forma que indica el Documento de Licitación. 

(Descuento de 5% sobre cada certificación). 

 

 

3) PLANILLA DE COTIZACION ITEM 12.7 - RED DE GAS La rotura y reconstrucción de pavimentos 

urbanos fuera del predio para la instalación de los conductos de gas de alta presión se deben incluir en el 

ítem 12.7.4.7. 



 

RESPUESTA: La rotura y reconstrucción de pavimentos urbanos (y veredas) para la instalación de los 

conductos de gas de alta presión deben incluirse en el ítem 12.7.1 Levantamiento y Reparación de 

Pavimentos y Veredas. 

 

 

4) PLANILLA DE COTIZACION ITEM 12.5.18 - provisión bascula En el ítem 12.5.18 indica la 

provisión de 1 (UNA) bascula. En el punto 1.3 del PET indica "instalación de 2 (dos) balanzas para el 

control de ingreso y egreso de camiones. Por favor aclarar que se debe considerar como válido. 

 

RESPUESTA: Es válido lo que indica el ítem 12.5.18 Provisión e Instalación de Báscula, 1 (una) unidad. 

 

 

5) SECCION VI. ESPECIFICACIONES TECNICAS PARTICULARES pag.299 En las ETP articulo 1.61 

RED ELECTRICA y DE ALUMBRADO no se encuentra descripción de los materiales ni alcance de la 

provisión de los CENTROS DE DISTRIBUCION. Solicitamos confirmación que son parte del alcance de 

la presente licitación la construcción de los CENTROS DE DISTRIBUCION como así también la 

provisión de todo el equipamiento de los mismos indicado en los planos E10 y E11. 

 

RESPUESTA: La documentación obrante en el documento de licitación, referida a la instalación eléctrica 

subterránea, deberá considerarse de manera orientativa y no definitoria. Se deberán realizar los proyectos 

de red en Media y Baja Tensión y Alumbrado Público para el PIC por tendido aéreo. Comprende la 

realización de todos los trabajos de la red eléctrica en media y baja tensión y alumbrado público. Más las 

canalizaciones de corrientes débiles, incluyendo: acometidas y pilares para la conexión futura de cada 

industria, toda la provisión de mano de obra, materiales, ensayos, pruebas, excavaciones, rellenos, 

columnas, luminarias, tableros, transformadores, elementos de protección, cajas, cámaras, cañeros y todo 

otro trabajo y material necesario para la terminación correcta de las obras. 

 

 

6) SECCION VI. ESPECIFICACIONES TECNICAS PARTICULARES pag.299 En el plano E15 los 

cables de media tensión que llegan hasta el C.D. N°1 se identifican como TIPO EDESUR. Lo mismo 

suceden con los cables que vinculan el CD Nº1 con el CD N°2 y CD Nº11. Solicitamos confirmar los 

cables deberán ser provistos e instalados por el Contratista o serán provistos por EDESUR. 

 

RESPUESTA: Deberán ser provistos e instalados por el contratista, de acuerdo a las especificaciones de 

EDESUR con respecto a la factibilidad del servicio y el proyecto de red externa al PIC. 

 

 

7) SECCION VI. ESPECIFICACIONES TECNICAS PARTICULARES pag.299 Solicitamos 

confirmación que el triducto para corrientes débiles comprende exclusivamente el tendido del mismo sin 

formar parte de la presente el montaje de las instalaciones de corrientes débiles. 

 

RESPUESTA: No incluye el montaje de las instalaciones de corrientes débiles. Solo el tendido del 

triducto. 

 

 

8) VISITA DE OBRA.  

Con el fin de evaluar correcta mente los trabajos a cotizar y considerando la importante de revelar el  

terreno por los trabajos que se prevee ejecutar (movimientos de suelos, excavaciones, pavimentos,  

redes, descargas al riachuelo, etc) solicitamos se autorice y informe la posibilidad de realizar una visita  

al sitio.  



RESPUESTA: Los documentos de licitación establecen la forma en la cual el interesado puede gestionar 

una visita al sitio (IAL 7.1 y 7.2). El proyecto ha considerado no relevante realizar una visita. 

 

 

9) Si bien en la SECCION III - IAL 15.1 se indica que el licitante debe cotizar en pesos argentinos.  

Solicitamos de autorice a los oferentes a cotizar en U$S los rubros que tienen una altísima  

insidencia de materiales importados y/o comercializados y moneda extranjera. En particular el rubro  

12.7 RED ELECTRICA Y ALUMBRADO PUBLICO contiene mucho equipamiento importado y/o  

dolarízado (Celdas de MT, transformadores, protecciones tableros, etc) como así también todos los  

cables que forman parte de la red proyectada 

 

RESPUESTA: La Licitación Pública Nacional debe cotizar todos los items en Pesos Argentinos, tal como 

señala la IAL 15.1. 

 

 

10) SECCION VI. ESPECIFICACIONES TECNlCAS PARTICULARES pag.299 A los efectos de prever 

una certificaron que refleje los avances reales en obra solicitamos se desglose el 12.8 de fa planilla de 

cotización en sus principales subrubros (red de cables, Centros de distribución, equipamiento CD, 

artefactos de iluminación etc). 

 

RESPUESTA: No hay desglose ya que los oferentes deben cotizar la red eléctrica aérea, de la cual no hay 

desarrollo de anteproyecto. 

 

 

11) Debido al interés de nuestra empresa de realizar una análisis detallado del proyecto con el tiempo  

acorde a la magnitud del proyecto y contando con toda la información requerida, con el fin de  

presentar una oferta competitiva solicitamos tengan a bien en considerar otorgar una prórroga para la  

presentación de las ofertas de 30 días  

 
RESPUESTA: El pedido de prórroga se encuentra en análisis. 


